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REQUISITOS Y PLAZOS PARA PRESENTAR LA SOLICITUD   
· Se obtendrá la autorización de residencia de larga duración, cuando el trabajador extranjero haya residido legalmente y de forma continuada en territorio español durante cinco años. La continuidad no quedará afectada por ausencias del territorio español de hasta seis meses, siempre que la suma de éstas no supere el total de un año dentro de los cinco años. Artículo 72 del Real Decreto 2393/2004, de 30 de diciembre.

· Podrá efectuarse durante los sesenta días naturales previos a la fecha del    vencimiento de la segunda renovación de la autorización de residencia y trabajo.
· También, podrá solicitarla cuando acredite cinco años de residencia temporal previos a la solicitud y sea titular de autorización de residencia y trabajo.
· Se admitirán igualmente a trámite las solicitudes presentadas durante los 3 meses posteriores a la fecha de expiración de la autorización de residencia temporal y trabajo. En este caso se podrá incurrir en infracción y ser sancionado con la multa correspondiente.
¿QUIÉN DEBE PRESENTAR LA SOLICITUD?

El propio ciudadano extranjero. La obligación de personación por parte del extranjero podrá exceptuarse mediante la existencia de fórmulas de representación voluntaria a través de actos jurídicos u otorgamientos específicos. 
A FIN DE AGILIZAR LA TRAMITACIÓN DE SOLICITUDES DE RESIENCIA DE LARGA DURACIÓN, SE RUEGA QUE CUMPLIMENTEN LAS SOLICITUDES EN MAYÚSCULAS A MÁQUINA, O A TRAVÉS DEL ORDENADOR. IGUALMENTE, LA DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR NO DEBE LLEVAR CLIPS, NI GRAPAS NI ESTAR ENCUADERNADA.

¿DÓNDE PRESENTAR LA SOLICITUD?

· A través de CITA PREVIA en la página de Internet: www.mpr.es   (NO HACE FALTA CERTIFICADO DIGITAL).
· En cualquiera de los registros públicos previstos en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Común. 

· En cualquier OFICINA DE CORREOS MEDIANTE CORREO ADMINISTRATIVO,  (enviándolo a la siguiente dirección: Área de Trabajo e Inmigración – residencias de larga duración – c/ Serrano, 69 – 28006 Madrid). NO OLVIDE QUE LA OFICINA DE CORREOS LE DEBE SELLAR EL RESGUARDO DE LA SOLICITUD (MODELO EX 00).
DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR.

· Impreso oficial de solicitud. (modelo EX 00,  SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN DE RESIDENCIA).
· Fotocopia del pasaporte completo o titulo de viaje o cédula de inscripción en vigor (en el supuesto de estar caducados, aportará fotocopia del justificante de solicitud de renovación del documento). Si el pasaporte no cubre los últimos 5 años de 
residencia, deberá aportar también fotocopia del pasaporte anterior. LAS SOLICITUDES PRESENTADAS POR CITA PREVIA DEBERÁN ACOMPAÑAR EL PASAPORTE ORIGINAL.
· Impreso de tasa por tramitación de autorizaciones administrativas (Modelo 790 – Código 052 – a pagar 20,40 euros) debidamente abonada, que podrá descargar de la página: www.mpr.es (No es necesario conocer el número de expediente, solamente con el NIE).
· De existir cambio de domicilio no notificado respecto del permiso anterior, fotocopia del volante de empadronamiento o último recibo de la luz, agua, gas, teléfono, etc.
NOTA INFORMATIVA                                                                                                     
El resguardo sellado de su solicitud de residencia de larga duración prorroga la validez a la autorización de trabajo y residencia anterior hasta que se produzca la resolución del procedimiento. 

Transcurrido el plazo de los tres meses desde el día siguiente al de la fecha  que haya tenido entrada en el órgano competente para tramitar la solicitud sin resolverse su petición, ésta se entenderá estimada por silencio positivo (Artículo 73 del RD 2393/04, de 30 de diciembre).
INFORMACIÓN DE TRÁMITES DE EXPEDIENTE: 
· 902.02.22.22, 
· INTERNET: www.mpr.es o ENVIANDO UN MENSAJE DE TEXTO AL Nº 5567. (precio del mensaje 0.60 euros+ IVA). Puede consultarse por el número del NIE o por el número de expediente:
- NIE (espacio) primera letra del NIE (espacio) ocho dígitos del NIE (espacio) última letra del  NIE.
           - EXPE (espacio) 15 caracteres del número de expediente
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